
- Estatutos del Instituto de Actuarios Españoles 

Del Instituto y su objetto. 

Articulo 1," El Instituto de Actuarioe Españoles, constituido en vir- 
tud de La facultad concedida al Consejo Superior de Colegios Oficiales 
de Titulares Afer~antil~es de España, por el Decreto de 15 de diciembre 
d e  1942, e integrado en di'cho Consejo, es una Corporación oficial con 
plena personalidad jurídica, que se regirá por las Leyes españolas y por 
los presentes Estatutos. 

Art. 2." E1 Instituto tendrá su domicilio social en Madrid. 
Art. 3." La duración del Instituto será indefinida y únicamente po- 

drá ser disuelto mediante disposición ofi'cial. 
Art. 4." El Instituto tiene por objeto: 

a) Agrupar corporativamente a 180s Actuarios españoles en la forma 
que se determina en al artículo siguiente. 

Se entenderá po'r Actuario todo que1 que posea el título de Actuario 
otorgado por elastado español por medio del Ministerio de Educación 
Nacionail y, en oonsecuencia, esté capacitado oficialmente para dedicar 
sus actividad'es a la apllicación de las matemáticas a la resolución de cuan- 
tas cuestiones ecoliómicas, sociales, estadisti,cas, financieras, jurídicas, 
contables y técnicas en general, se planteen en orden a cualquier grado 
y aspecto de la Previsión. 

b j  Caitribu,ir a impulsar la Previsión en todos sus aspectos cien- 
tíficas y técnicos, mediante deliberaciones científicas, conferencias, pu- 
blicaciones, etc., y formación de una biblioteca especifica. 

c )  Reglamentar y cuidar del & correct,o ejercicio de la profesión 
actuarial. 

d) Coilaborar can el Poder público y atender los reqnerimierrtm de 
las Organismos oficiales y particulares en todas aquellas cuectiones de 



índole profesional o científica de la Prevision, bien acudiendo corpora- 
tivamente, bien proponiendo miembros del Instituto 

e )  Mantener relaciones con Entidades análogas de otros paises y 
con aquellas otras, técnicas o científicas, nacionales o extranjeras, ded- 
cadas a estudios y actividades comprendidos total o parcialmente en el 
complejo de conocimientos propios de la Previsión 

U 

De los miembros: Sus derechos y obligaciones. 

Art. 5." Los miembros del Instituto son de las siguientes dases: 
A,-De número: 

a) Los que tengan terminadas todas ,las prnebas oficiales que ca- 
paciten para la obtención del titulo de Actuario y cuenten con cinco años 
de actuación específicamente actuarial. 

b) Los Profesores oficiales por aposición para la cual haya necesi- 
tado estar en po'sesión del título de Actuari,~ y los Actuarios titulados 
al servicio del Estado. sin necesidad de timempo alguno de ejerci'ci'o pro- 
fesional. 

c )  Los funcionarios públicos que posean el título oficial de  k t u a -  
rio. ejerzan funciones que requieran conocimientos &&rica o específi- 
camente comprendid,os en todo o en parte en el\ complejso de la ciencia 
actuarial y cuenten con diez añoms por lo menos de sewicios efectivos 
en tal'es funciones. ' .  

B.-Drentrada: Los que teniendo aprobadas todas las asignaburas 
que integran los estudios 06ciales del g d o  actuarial, cuenten con un 
año delejercicio profesiond y no reunan las nestantes condi~ciones exi- 
gidas para ser miembro de número. 

C.-Agregados, integrados : 

a)  Por los españ'oles que, no reuniend,~ las candiciones necesarias 
para pertwecer a alguna de las d,oms clases anteriones, lleven quince 
años de ejercicio d'e la profesión de Actuario, c m  reconocimiento ofi- 
ciall, en la fecha de constituirse el Instibuto. Esta clase, para los s p a -  
ñoles, es a extingnir, y en ningún caso podrá admitirse en ella quien 
no reuna los expresados requisitos. 

b)  Por dos súbdito's hispanoamericanos, ,portugueses y brasileños, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7.", en"su segundo párrafo. 



D.-Honorarios: To,d#os aquellos que por su pública y relevante per- 
sonalidad y valiosos servicios prestados a la ciencia actuarial, acuerde 
su nombramiento de tales la Asamblea por votación favorable de las 
cuatro quintas partes de los miembros c m  derecho a voto, a propuessa 
de la Junta de Gobierno, o de diez miembros numerarios, por lo menos. 

: E.-Protectores: Los que reciban a l  designación por los valiosos 
servicios prestados o apoyo al Instituto o a la profesión de Actuario, 
mediante acuedo adoptado en iguales condiciones que para los miem- 
bros honorarios. Pueden ser individuales 0 Entidades. 

F.-Correspondientes, título que podrá ser conferido a Actuarios 
pertenecientes a Entidades similares de otros paises y: a técnicos espa- 
ñoles o extranjeros de reconocida .competencia eti cuestiones de Previ- 
sión que, aun sin ser Actuarios, hayan demostrado su simpatía por el 
Instituto de Actuarios Españoles, y habrán de ser presentados por dos 
miembros de número y admitidos por la Asamblea general por mayo- 
ría absoluta de votoms presentes, previa f'ormación del oportuna exper 
diente de admisión. 

Asimismo podrá haber asfirantes a ingreso en el Instituto, que se- 
rán quienes tengan aprobada alguna asignatura de 'los estudios oficiales 

i de Actuari'o y no reunan las restantes condiciones para ser miembro de 
entrada. 

Art. 6.' El número de miembros de todas las -clases será ilimitado, 
menos el de la de agregados, que estará condicionado a lo que en el 
apartado C) del artículo 5." se establece. 

Art. 7P Para ingresar en el Instituto como miembro de número, 
entrada o como aspirante, s e ~ á  preciso que el interesado 10 solicite por 
escrito, sea prCsentado por dos miembros de número y: además de las 
condiciones establecidas en el artícu~l~o S.", reuna las siguientes: 

1." Ser español. 
2.' Pertenecer a algún Colegio Oficial de Titulares Mercantiles. 
3.'' Estar en pleno goce de los derechos civiles. 
4." Carecer de ant'ecedentes penales o que afect&desfavorablernen- 

te al honor o -a,la estimación personal o profesional. 
S." N'o hallarse procesado. 
Los miembros agregados españoles dmeberán cumplir todas las ante- 

riores condici'ones, excepto la del apartado 2.', si no san Profesores mmer- 
cantiles. 

Los súbditos hispanoamericanos, Ios ,portugueses y los brasileños 
gozarán, a estos ef'ectos, de la consid,eración de españoles, a titulo de 



mciprocidad, si'empre que la condimuón del número 2." la reemplacen 
por !a de estar reconocidos oficialmente oomo Actuarios en sus respec- 
tivos países, y serán admitid'os como mi'embros agregados. 

Todas las condiciones necesarias serán acreditadas documentalmen- 
te y el expediente de ingreso será resuelto por la Junta de Gobierno, 
que podrá pedir cuantos comprobantes estime necesarios. 

Art. 8.* Los miembros n~merario~s, de entrada, agregados y corres- 
pondientes del Instituto satisfarán las cuotas de ingreso y mensuales 
que determine la Junta de Gobierno, con el refrendo de la Junta ge- 
neral. 

Los honorarios estarán exentos de la obligación de pago de cuotas. 
Los pmtecto'res, aquellas aportaciones única o periódicas por las 

que hubieran me~ecido tal consideración. 
Los miembros de entrada, al pasar a numerarias, abonarán conjun- 

tamente las cuotas de entrada asignadas a los miembros numerari'os y 
de entrada. 

Art. 9." El Instituto garantiza el conocimiento de la petisonalidad 
de susmiembros profesionales y defenderá su prestigio. 

Art. 10. Todos los mi~embros vienen obligad'os a pre8tar juramen- 
to de ejercer la profesión con absoluto decoro y dignidad y acatar los 
presentes Estatutos y determinaciones complementarias que adopte le- 
galmente el Instituto. 

Art. 11. Es  obligación de los miembms profesionales d'el Instituto 
guardar el secreto profesional, salvo el caso de permiso especial en 
oontrariso por quien oorresponda. 

Art. 12. En los trabajo's profe~sionales que con independencia del 
Instifiuto &dicen sus miembros, estarán, no obstante, sujetos a las re* 
ponsabilidades y sanciones que se fijan en 110s presentes Estatutos. 

Art. 13. A los efectos de los trabaj,os ocasionahes proporcionados 
por mediación del Instituto, se oonstituirán con 1'0s miembros numera- 
rios y de entrada turnos simultáneos para actuar por panejas, uno de 
cada clase para cada designacih, salvo en los casos que la Junta de 
Gobierno, ,por la índole del asunto, no estime necesarias las parejas. 

Art. 14. Los honorarios de lo's Actuari'os al servicio permanente 
de Entidades d'eterininadas se ajustarán a lo que establezcan das res- 
pectivas disposiciones reguladoras dimanadas del Poder público, si bien 
el Instituto procurará intervenir ante quien promceda para que éstos es- 
tén en consonancia con el prestigi'o y decoro de la profesión de Ac- 
tuario. 



Los trabajos profesionales ocasionales no estarán sujetos a Arancel, 
pero podrán ser impugnados por excesivos ante la Junta de Gobierno, 
la que resolverá lo que proceda, fundamentando debidamente su reso- 
lución. El necurrente se obligará a aoeptar de antemano y por escrito, 
sin ulterior recurso, d acuerdo de la Junta de Gobierno del Instituto. 

De los honorarios de los trabajos ocasionales que po'r mediación del 
Idstituto se encomienden a sus mi'embros, dejarán éstos el 10 por 100 
para 'los sond'os sociales.' 

Art. 15. El actuari'o que preste servicio en una Empresa deberá 
darl'o a oonocer a quien solicite sus trabajos profesi'males ocasionalmen- 
te, así como de éstos a aquélla, a fin de evitar cualquier lamentable in- 
compatibilidad, que deberá resolverse con la abstención de actuar. 

Art. 16. Todo Actuario podrá sustituir a otro en cualquier activi- 
dad profesional, poniéndolo en conocimiento de éste, requisito mínimo 
para una convivencia correcta. 

Art. 17. Las difemcias profesi~onales entre los Actuarios se so- 
meterán a la resolución de la Junta de Gobierno. 

Art. 18. El Actuario que en el desempeño de sus funci'ones em- 
plee medios dícitos en perjuici'o de sus compañeros, cometa faltas que 
le hagan desmerecer en el concepto público, altere o disisnule la verdad 
en sus trabajos profesionales, contravenga las diposiciones legales, las 
de estos Estatutos o acuerdas de las asambleas generales o Junta de 
Gobierno o realice cualquier otro acto que afecte a su honorabilidad o al 
prestigio de la profesión o del Instituto o no guarde la debida consil- 
deración a sus compañeros, sujeto a las sanciones que se es- 
tablecen a continuación. 

Art. 1% Tan prp to  como la Junta de Gobierno tenga noticia de 
que algún miembro del Instituto pudiera estar incur? en el artículo an- 
terior, ncunbrará una Comisión compuesta de tres miembr'os de núme- 
ro, la cual inwará expediente de esclarecimiento de los hecho~s impu- 
tados, con la mayor amplitud, oyendo al inculpado, al que facilitará 
todo medio ,legítimo de defensa, y formulará prapuesta de $las sanciones 
que entien+ corresponden. La Junta de Gobierno: recolverá lo que es- 
time procedente e impondrá la sancitni adecuada de las consignadas 
en el articulo siguienbe. 

Art. 20. Las sanciones que podrán ser impuestas, son: 
1." -4percibimiento en consonancia con la falta cometida. 
2." Suspensión en el ejercicio de la profesión por un plazo que 

no exceda de seis meses. 



3." Expulsión del Instituto y máxima publicidad del acuerdo. 
Sin perjuicio de estas sanciones, el instituto podrá perseguir civil 

y criminalmente, si a ello hubiera ,lugar, al miembro objeto d'e sanción. 
Art. 21. Contra los acuerdos de la Junta de Gobierno, el sancio- 

nado podrá alzarse ante la Junta general, la que por medio de bolas 
' ,  : blancas y negras resolverá con el voto efectivo de las cuatro quintas 

partes de los miembros del Instituto con derecho a voto. 
Art. 22. Los miembros del Instituto tienen la obligación de noti- 

fi'car a la Junta d'e Gobi'emo sus cambios de d~omi~cilio y de vecindad 
y las ausencias que hayan de prolongarse por más de se's meses con- 
secutivos. Transcurridos estos seis meses de ausencia sin previo aviso, 
yodrá el miembro ausente ser dado de baja. 

Art. 23. La condición de miembro dmel Instituto se penderá tam- 
bién por decisión de la propia voluntad del interesado, notificada a la 
Junta de Gobierno por correo' certificad'o. 

Régimen del Instituto. 

Art. 24. El Instituto de Actuarios Españoles será regido y admi- 
nistrado por la Junta general y la Junta de Gobierno. 

Art. 25. Las reuniones de la Junta general serán de dos clases: 
científicas y administrativas, y unas y otras, o'rdinarias y extraordi- 
nanas. 

A las Jvntas científicas podrán asistir con vor los miembros de todas 
clases, y con voto, si a él hubiere lugar, los numerarios, de entrada, 
zgregados y honorarios. Podrán también asistir en calidad de oyentes 
los aspirantes. 

A las Juntas administrativas &lo podrán asistir con voz y voto dos 
miembros numerarios, de entrada, agregados y prctectoreis. 

Art. 26. .Las reuni'ones ordinarias de la Junba general, tanto cien- 
tíficas como administrativas, se cel'ebrarán en el mes de octubre de cada 
año, en los días que determine la Junta d'e Gobiemmo. En das científicas 
sólo podrá tratarse de esta clase de cuestiones, y en las administrativas 
se tratarán los asuntos generales del Instituto como Asociación y, pnn- 
cipalmente, los presupuestos y da rendición de cuentas. 

Art. 27. Las Juntas extraordinarias, científicas o administrativas 



se celebrarán por decisión de la Junta de Gobierno o a petición es- 
crita, con expresión dara del asunto-a tratar' de di'ez mi'embros, por 
Io.menos, con derecho a voto. 

Art. 28. Las Juntas generales de todas clases se convocarán ,por la 
Junta da Gobierno o por medio eficaz y con una antelación no inferior 
a quince días. Se celebrarán a la hora previamente señalada en la con- 
vocatoria si concurren la mitad más uno de los miembros oon deredio 
a vobo, o media hora más tarde de la señalada con cualquiera que sea 
el número de los concurrentes. 

Art. 29. En las reuni,ones de la Junta general no podrán tratarse 
más asuntos que los consignados en 'la convocatoria. A tal fin: los miem- 
bros del Instituto que tengan derecho a voto deberán, poner en cono& 

mi'ento de la Junta de Gobierno, por escrito, antes del 1." de octubre 
de cada añoj 1'0s asuntos que pretendan sean tratados a su iniciativa 
por la Junta general administrativa ordinaria. Para ,La reunión cientí- 
fica ordinaria; los temas que se quieran someter a estudio y discusión 
deberán ser entregados a la Junta/ d'e Gobierno antes del día 1." de sep- 
tiembre, en ej'emplar triplicado y con tantas copias c m o  miembros con 
derecho a intervenir en estas discusiones, de un extracto no más ex- 
tenso de una cuartilla. En cuanto a las extraordinarias, se tendrá en 
cuenta lo dispuesto por el artículo 27. 

Los asuntos sugeridos por los miembros para su discusión en Junta 
general podrá o no aceptarlos la Junta d'e Gobierno y, en caso negativo' 
en la primera ocación, dará cuenta de ellos y de las razones que tenga 
para no aceptarlos, si así lo desea el interesado. 

Art. 30. Lac Juntas generales de toda clase serán presididas y 
dirigidas por la Junta de Gobierno. Unkamente las sesiones científicas. 
si exictiese Presid'ente de Honor, será &te quien las presida, si con- 
curre, reuniendo junto a él a 108s miembros asistentes de la Junta de 
Gobiemmo. 

Art. 31. Cuando proceda v&acibn resolverá la mayoría de votos 
presentes y, en caso d'e empate, el voto dmel Presidente de la sesión será 
de calida& 

Los ackerdos adoptados obligarán tanto a dos miembros presentes 
como a los ausentes en las sesiones en que se adoptaron. 

Art. 32. 111 frente del Instituto de Actuarios Españoles habrá una 
Junta de Gobierno, constituida por los siguientes miembros : ,Presidente- 
Director, Vicepresidente, Tesorero, Contador, Archivero-Bibliotecario, 
siete V.ocales y Secretario general, todos ellos mi'embros numerarios 



del Instituto, y un Secretario adjunto, que actuará de Secretario de 
a'ctais y Vicesecretario, que deberá ser miembro de entrada. Dd seno 
de ella se destacara una Comisión permanente, integrada por el Pd- 
~idente-Director, Tesorero. Contador, Archivero-Bibliotecario, S'ecreta- 
rio general y Secretari,~ adjunto. 

Art. 33. Compete a la Junta de Gobierno dirigir, administrar y go- 
bernar el Instituto y todas las demás funciones que se 'le atribuyen ex- 
plícitamente en los presentes Estatutos, y a la Comisión el 
ejercicio delegado de todas ellas en tanto no se rema el pleno de la 
Junta de Gobierno. 

De lo tratado en las reuniones de todas clases se levantarán actas, 
que. firmará en certificación el Secretario adjunto o quien haga sus ve- 
ces: y el Presidente dsel acto con el visto bueno. 

Para las Juntas generales administrativas, #las uentificas y las re- 
unianes de la Junta de Gobiem,o en pleno o Comisión permanente, res- 
pectivamente, se llevarán libros de actas separados. 

Art. 34. La Junta de Gobierno celebrará, por lo menos, una re- 
unión trimestral, previa citación de la Presidencia, y la Comisión per- 
manente una mensual, cuando menos. 

Art. 35. El Presidente-Di~ctor será nombrad'o por el Consejo Su- 
perior de Codegios Oficiales de Titulares Mercantiles, a propia inicia- 
tiva, de entre los miembros de número del Instituto. 

Corresponde al Presidente la plena representación, direccihn y go- 
bierno del Instituto. Será también el ordenador de pagas. 

Art. 36. El Vicepresidente, el Tesorero, el Contador, el Archivero- 
Bibliotecario. los Vocales y el Secretario general serán nombrados por 
el Consejo Sperior de Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles, en 
la siguiente fo'rma : 

El Presidente-Direcbor invitará para que indiquen nombre 'e per- 
sona que rema la condi'ción de miembro de número del Instituto a los 
Organismos y en el número siguientes: 

llireuición General de Enseñanza Profesional y Técnica del Minis- 
terio de Educ?ción Nacional, uno. 

Dirección General de Seguros, del Ministerio de Haci'enda, uno. 
Dirección General de Previsión, del Ministerio de Trabajo, uno. 
Dirección General de Banca y Bolsa, del Ministerio de Hacien- 

da, :uno. 
Dirección General de Contribuciones y Régimen de Gpresas,  del 

Ministerio de Hacienda, uno. 



Direcuón General de Estadistica, del Ministerio de Trabajo, uno. 
Servicio de Seguros del Campo, d'el Ministerio de Agricultura, uno. 
Sindicato Nacional del Seguro, cinco. 
Si por alguno de estos Organismos no se hiciese indkación, la hará 

4 Presidente-Director de entre miembros numerarias del Instituto que 
dediquen sus actividades a 'las de la cla,se que comprenda el Organis- 
mo respectivo. 

La Predencia-Dirección propondrá al Consejo Superior la distri- 
bución de las antedichos cargos entre las pensonas propuestas. 

A la vista de estas propuestas, el Consejo Superior de Colegios Ofi- 
ciales de Titulares Mercantiles procederá a los nombramientos. 

Las respectivas funciones de cada uno de los expresados cargos se- 
rán las que de sus denominaciones se derivan. 

El Serretano adjunto será nombrado por la Junta de Gobierno del 
Instituto, a propuesta del Presidente-Director, d'e entre 1'0s miembros 
de entrada, y tendrá las funciones que se Be atribuyen en el articulo 32. 

Art. 37. Para el. mejor funcionamiento científico y social del Ins- 
tituto, la Junta de Gobierno podrá nombrar cuantas Comisiones de ca- 
rácter permanente crea necesarias, compuestas de un Presidente y un 
Secretario, ,para ocuparse, a modo de Secciones, de los camehdos que 
se ,les encomienden. 

De acuerdo con 110 establecido en el articulo 13 de los Estatutos del 
Consejo Superior de Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles, podrán 
establecerse Delegaciones del Instituto que agrupen a los Actuarios que 
ejerzan en la zona correspondiente. 

Art. 38. L a  Junta de Gobierno determinará el número, categorias, 
remuneraciones y distribución del trabajo de los funcionarios adminis- 
trativos y subalternus del Instituto, según las necesidades del servido. 

Vida ecoaómica del Instituto. 

Art. 39. La vida económica del Instituto se desenvolverá a base de: 

0) Las cuotas y aportaciones de sus miembros 

b)  Las ~ubvenciones oficiales que puedan serle otorgadas. 

C) LOS donativos de terceros. 



d )  Las participaciones del 10 por 100 en las minutas de sus miem- 
bros, que establece el artículo 14 de estos Estatutos. 

e) Los ingresos que le proporcionen las publicaciones que pueda 
hacer o en que pueda coadyuvar. 

f) Cuantos otrm recursos directos o indirectos pueda crear o dis- 
poner, siempre que estén autorizadas legalmente. 

Art. 40. En la Junta general ordinaria dei mes de octubre de cada 
año se aprobará el presupuesto para el año económico que comience ei 
día 1." de dicho mes y termine el 30 de septiembre siguiente. 

También se dará cuenta del balance d'e situación del Instituto, cerra- 
do al 30 de septiembre anterior y por un período de un año. 

Asimkmo presentará a dicha reunión la Junta de Gobierno una 
Memoria explicativa de lo  actuado en e'l ejercici'o económico, 1." de oc- 
tubre a 30 de septiembre anteriores. 

Art. 41. En caso de disolución del Instituto pasará el patrimonio 
del mismo a,l Consejo Superior de Colegios Oficiales de Titulares Mer- 
cantiles. 


